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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 467/2008 

á, 18 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1257/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipat por el que pone 
en c�usidernción del Concejo Muuicipal el Coutrnto N° 58/2008 de 03 de dicielllbre de 2008, 

relatiuo a "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE DOS VOLQUETAS PARA LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Qne, el menciouado proceso de contratació11, se ha desnrrollado bajo la morlrzlidnd de Apoyo 
Nacional n ln Prodncción y Empleo (ANPE) estnblecido eu el Artículo 48 inciso a) y disposiciones 
siguientes, co¡¡forme nl Documento Bnse de Contmtnción - ANPE, Código CUCE: 
08-UO�L-00-118043-1-1, referl:'nte n "SerPicio Recurrwte de Alquiler de Cuatro Volquetas para ln 
ciudad de Srmtn Cruz de la Sierm". 

Que, como resultado del proceso de contmtación bnjo la modalidnd (ANPE) ln Responsable riel 
Proceso de Contmtacü'm de Apoyo Nncional n ln Producció11 y Empleo (R.PA), 111edia11te R.esolncíón 
de Adjudicrzción N" 65/2008 de 01 de dicie111bre de 2008, adjudicó el "Servicio Recurre11te de 
Alquiler de Cuntro Volq111:tas pnra ln ciudad de Santa Cru2 de In Sierra" Lote 1 y Lote 2 n fmw de 

la Empresa "Servicios y Construccio11es Memlco", el Lote 3 y Lote 4 a fnPor de ln E111presa 
"Servicios y Co11stmcciones Mercruz". 

Que, como producto de la adjudicación referida nnteriomlellte, se hn redactado el Contrato 
N° 50/2008 por el 111011to de Bs137.700,00 (Ciento Treinta y Siete Mil Setecientos 00/100 

Bolivianos), y el CoJLtmto N" 58/2008 por el monto de Bs140.700,00 (Ciento Cuarenta Mil Cien 
00/1 00) co11 un pla?.o de ejecucióll del servicio de 90 dias calendario, computable a partir de In 
Orden de Proceder, co¡¡trnto que !m sido puesto en consideracióJL del Concejo Municipal y que 
pre·uin aprobación será firmado por el lng. Percy Ferná11dez Aíiez, Ho11ornble Alcrzld.e Municipal de 
Santa Cmz de la Sierra y a los represe11tnntes legales Sra. Esther Judith Cmz Pereira de la Empresa 
"SeriJicios y Collstmcciones lv1ercruz" y lng. Erwin Henry !v1erlo Alz,is de ln Empresa "Seruicios 
y Collstrucciones Meralco" 

Que, el mcnzto de la adjmlicncióll del presente servicio recurrente se encuentra compro111etido para In 
gestión 2009 de acuerdo n la ResolucióJL Ejecutiva N" 214/2008 de 20 de octubre de 2008, que 
instruye a la Direccióll de Mmztenimiento, dependiente de la Oficialía Mayor de Obras Publims, 
i11corpornr en el Presupuesto de la gestió11 2009, en la Partida Presupnestaria 232-00 y por el monto 
Bs316.140,00 pnm contar co11 el fi¡¡mzcimniellto asegurado pnm la contmtnció11 y ejecución de mrln 
uno de los sen,icios el! In gestión 2009. 

Que el Art. 66, Cmztmtnciones de SeriJicios recurrentes, del D.S. 29190 del ll/07/07, estnblece que 
"En forma cxcepci01zrzl y bajo ex e/ usiva responsabilidad de ln lv1A E, se podrá inicinr u11 proceso de 
cmztmtación rfe seruicios de carácter recurrente pnrrz la próxima gestión, en el últi111o trimestre del 
año, llegando hasta la adjudicncióll, sin co111promiso y remnrcmzrlo e11 la corruomtorin la sujeción del 
proceso n ln aprobació11 del presupuesto de la siguiente gestió¡¡"; en el presente proceso el "Sen,icio 
Recurrente de Alquiler de Retroexcnmdom Distrito Municipal N" 7 de la ciudad de Salltn Cruz de 
la Sierra" es una colltmtnción recurrente; en collsecue¡¡cia corresponde la aplicación del Art. 66 d.e 
ln cita Ley ; es decir que solo es posible aprobnr la co11trntación con cargo al presupuesto de In 
gestión 2009, considerando que el proceso de contratación se llevó a cabo el últi111o tri111estre de la 
gestió11 2008. 
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Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones con tenidas en el Decreto 
Supre111o N" 29J 90 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido con todas las 
normas y procedimientos establecidos ¡;ara estos casos. 

Que, el Contrato puesto e11 collsideración del H. Concejo Municipal, se encuentra en1nnrcado en el 
modelo de contrato del Documento Base de Contn�taciones, aprobado por el Órgano Rector 
mediante Resolución Ministerial N' 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de Hacienda. 

POI{ TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo 11ormado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
atrilmciones, en Sesióll Ordinaria de 18 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

RE S OLUCIÓN 

Artículo Prim.ero.- Se APRUEBA el Contrato N" 58/2008 de 03 de diciembre de 2008, por el 
monto de Bs140.JOO.OO.- (CIENTO CUARENTA MIL CIEN 00/100 BOLIVIANOS), 
correspo11diente al Lote 3 y 4, el plazo para ejecución del servicio es de 1wventa (90) días 
calendarios, computa/Jle 11 partir de lo orden de proceder, con trato emergen te del Proceso de 
Contratacióll /Jajo la modalidad de Apoyo Nacimwl a la Produccró¡¡ y el Empleo (ANPE), Código 
CUCE: 08-1701-00-.1J8043-1-J, para el "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE DOS 
VOLQUETAS PARA LA CJUJ)AD DE SANTA CRUZ DE LA SJERRA" adjudicndo a la 
"Empresa Sercicios y Constmcciones Mercruz", a suscribirse entre su representante legal 
Sra. Esther fudith Cruz Perei'ra y el Alcalde Municipal de Sa11t11 Cruz de la Sierm, Ing. Percy 
Fenuindez Arí.ez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecnlo en el artfmlo 27 inciso d) de la Ley N" 1178 

de Administración y Control CubernallleHtales, a los ji11es de control externo posterior, una copia 
del ccmtmto y la documentación sus ten tatoria correspondiente debe ser remitida a la Ccmtmlorírz 
General de la República en el plazo de cillco días de su pe1jeccionamieuto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de ln ejecución y ct 1 111plimiento de la 
presente Resolución Mzlllicipnl. 

REGÍSTI{ESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

e H E / ;L¿ Z' b L-,r. ugo n�1�La�nruvar m11 rana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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